
. 

DRO MOSCHINO 

PF{ESIOLNTE 
OflÁBLE CONCEJO DELIBERANTE 

4 N %J 

irctbco M. fi IL 
/ ECIIET 

Iu.)NofI.uLE COJC{Y DELW*iUA?EE 

Corresp. Expte. D-00235197.- 

0 

~,1 

HQNQBABLEQNGEJ DELI3FJAf{TE DELANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QftL.ENAJiZA 84 

Artículo-10:-Créase en la Dirección de Cementerio, dependiente del Departamento 
Administrtivo una "Jefatura de Terminal de Computación"(JC). 

Artículo-2°:-El costo de la creación autorizada, que representa para la Finalidad III, Unidad 
6 programa 12 básicamente: 

Partida 1.11.1.2. 	Personal Jerárquico 	4.451,34.- 
Partida 1.1.1.3.5.1. Bonif. por Func. 	1.78056.- 
Partida 1.1.1.3.2. 	Sueldo Anual Complern. 519,33.- 
Partida 1.1.1.4.1. 	lnst. Previs. social 	81015.- 
Partida 1.1.1.4.2. 	I.O.MJ\. 	 303,80.- 
Partida 1 .1 .1 .4.3. 	Apor. Coseg. Medic.Asist.67,51 
Partida 1 .1 .1.44. 	Seguro A.R.T. 	 45,90- 

TOTAL 	 7.978,59.- 
Será financiada por el Departamento Ejecutivo juntamente con el costo 
adicional por la antigüedad y otras bonificaciones a que pueda tener derecho 
el agente que acceda al cargo, con economias existentes en la Finalidad 1-
Unidad 3 Programa 5 Partida 2.6.2.4. "Préstamos-Anticipos Jubilatorios". 

Artículo-30:-Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de julio de 1997.- 
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